
BASES Y CONDICIONES 

SERVICIO DE GUARDERÍA DEPLANTAS CEAC MARIS STELLA 

El presente documento establece las normaspara el cuidado de plantas durante el periodo
estival 2026 (del 1 de julio al 6 de septiembre).

Al entregar sus plantas, el propietario acepta lassiguientes condiciones: 
1. Capacidad y limitaciones 

- La guardería dispone de un aforo máximo para 100 plantas en total. Las plazas se
asignarán por estricto orden de reserva, a través del correo electrónico:
centro.marisstella@madrid.es 
Es imprescindible solicitar Cita Previa para la recepción y recogida de las plantas.
Cada persona podrá dejar un máximo de 3 plantas. 
La guardería se encuentra en un espacio interior por lo que se aconseja traer plantas
de interior. 
Las plantas de exterior se recepcionarán bajo la responsabilidad de las personas
propietarias, ya que pueden presentar problemas de adaptación al espacio. 

-
-
- 

- 

2. Alcance del servicio 
Se trata de un servicio de mantenimiento con las siguientes características: 
-
-
- 

Ubicación de la planta en una zona con luz adecuada. 
Riego periódico según las necesidades generales de la especie. 
NO se incluyen tratamientos de abonado, fitosanitarios, trasplantes, podas u otros. 

3. Declaración responsable de sanidad vegetal (Requisito Excluyente) 
El usuario, al firmar este documento, declara bajo su responsabilidad que: 
- Ha inspeccionado personalmente las plantas entregadas y confirma que están libres

de plagas (pulgón, cochinilla, araña roja, etc.) y enfermedades visiblemente
detectables. 
Entiende que, al tratarse de un espacio compartido, la introducción de una planta
enferma pone en riesgo el resto de plantas acogidas. 
En caso de que se detecte una plaga sobrevenida durante la estancia, el centro se
reserva el derecho de aislar la planta. Se dará aviso al propietario de dicha
circunstancia. 
Se realizará una revisión visual en el momento de la entrega. La guardería se reserva
el derecho de rechazar cualquier planta que suponga un riesgo de contagio para el
resto. 

- 

- 

- 

4. Registro de ingreso 
En el momento de la entrega de la/s planta/a, es obligatorio rellenar la Ficha de
Ingreso del ANEXO 1, recibiéndose el Resguardo de ingreso del ANEXO 2. 

El período para la entrega de planta/s se extenderá del 1 de julio al 31 de agosto, los
martes y jueves en horario de 10:00 a 14:00 horas. 
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5. 

6. 

7. 

Recogida de la/s planta/s 
En el momento de la recogida se deberá presentar el Resguardo de Ingreso recibido
cuando se realizó la entrega. 

El período para la recogida se extenderá del 1 de julio al 6 de septiembre con los
siguientes condicionantes: 
-
- 

Del 1 de julio al 31 de agosto: martes y jueves en horario de 10:00 a 14:00. 
Del 1 al 6 de septiembre: del martes 1 al sábado 5 de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a
19:00. El domingo 6 de septiembre de 10:00 a 14:00, siendo este el plazo máximo. 

Declaración de abandono 
Si a las 14:00 horas del 6 de septiembre el propietario no ha retirado la/s planta/s, ni
respondido a los intentos de contacto, la Guardería considerará las plantas como
abandonadas, pudiendo disponer de las mismas para integrarlas en las zonas verdes del
Centro o donarlas a proyectos comunitarios, sociales o escuelas de la zona. 

Declaración de exención de responsabilidad 
El Centro actúa como custodio temporal, ofreciendo un servicio de mantenimiento
básico (riego y luz). Al tratarse de seres vivos sujetos a procesos biológicos naturales y
factores ambientales: 
- El Centro no se hace responsable del deterioro, marchitamiento o muerte de los

ejemplares durante su estancia, ya sea por estrés del traslado, adaptación al nuevo
entorno o fin de su ciclo vital. 
El usuario renuncia a cualquier reclamación o compensación por la pérdida total o
parcial de las plantas entregadas. 
Accesorios: El centro no se responsabiliza de roturas o pérdidas de macetas, platos
decorativos o tutores. 

- 

- 



DETALLES DE LA ESTANCIA 

● Fecha de entrega: 
● Fecha de recogida: 

Firma del Usuario: ______________________

Fecha: / / 2026 

ANEXO 1 

FICHA DE INGRESO 

GUARDERÍA DE PLANTAS CEAC MARIS STELLA 

Códigos de ingreso: 

DATOS DE LAS PLANTAS 

1. Especie: _______________________________________________________________
Frecuencia de riego/Ubicación original/Observaciones:
______________________________________________________________________ 

2. Especie: _______________________________________________________________
Frecuencia de riego/Ubicación original/Observaciones:
______________________________________________________________________ 

3. Especie: _______________________________________________________________
Frecuencia de riego/Ubicación original/Observaciones:
______________________________________________________________________ 

DATOS DEL PROPIETARIO 

● Nombre y Apellidos: __________________________________________________________
● DNI/NIF: ___________________________________________________________________ 
● Teléfono: _________________________ Email: ____________________________________ 

DECLARACIÓN RESPONSABLE Y FIRMA 

Declaro que las plantas entregadas están libres de plagas y enfermedades. Acepto que el centro
no asume responsabilidad por daños naturales o muerte de los ejemplares y confirmo que he
leído las bases y condiciones del servicio. 


	BASES Y CONDICIONES  SERVICIO DE GUARDERÍA DEPLANTAS CEAC MARIS STELLA
	1. Capacidad y limitaciones
	2. Alcance del servicio
	3. Declaración responsable de sanidad vegetal (Requisito Excluyente)
	4.

	5.
	6.
	7.
	ANEXO 1
	FICHA DE INGRESO  GUARDERÍA DE PLANTAS CEAC MARIS STELLA
	DATOS DEL PROPIETARIO
	DATOS DE LAS PLANTAS
	DETALLES DE LA ESTANCIA
	DECLARACIÓN RESPONSABLE Y FIRMA
	Firma del Usuario: ______________________
	Fecha:
	/ 2026
	Códigos de ingreso:


